	













	
	CODIGO DEL PROCESO DE CONTRATACION

	……..


YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

NIT DEL PROPONENTE:_________________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: 
___________________________________________________________________






































[bookmark: _GoBack]FORMULARIO A-1
PRESENTACIÓN DE OFERTA
(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA OFERTA
	 
	
	 

	


	 
	 
	 
	 
	 

	2.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	


	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asociados
	:
	NIT
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de Constitución
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Dirección
	
	Teléfono/fax 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	Correo Electrónico
	
	NIT
	 

	Detalle de la empresa o asociación
	:
	 
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	            
	 

	- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar ofertas y suscribir Contrato (Suprimir este texto cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 

	- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 



A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso
1. Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.
1. Declaro no tener conflicto de intereses.
1. Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el presente DCD. 
1. Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.
1. Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 
1. Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 
1. Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB  cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB  o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta.

1. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DE CONTRATO

1. Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. 
1. Original o fotocopia legalizada del Poder General del Representante Legal del proponente con facultades para suscribir contratos. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder. 
1. Certificado electrónico o fotocopia simple del (NIT) vigente.  
1. Certificado electrónico o fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 
0. Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.
0. Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.
0. No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s
1. Original o Fotocopia Legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación Accidental, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación, el domicilio legal. En caso de ser necesario deberá indicar la empresa asociada autorizada para la gestión de garantías (cuando corresponda).
1. Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa, excepto aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio.
1. Original Certificado de Actualización de la Matricula de Comercio, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. 
1. Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, que deberá registrar como afianzado a la Asociación Accidental o en su caso a todas las empresas que conforman la Asociación Accidental.
1. Fotocopia simple registro de beneficiario del SIGMA/SIGEP. (Deberá considerarse que todos los depósitos o transferencias se realizan exclusivamente a cuentas registradas del Banco Unión.
1. Fotocopia simple de la cédula de identidad del representante legal de la empresa o asociación.
1. Otra documentación que YPFB requiera.
(Firma del proponente)
(Nombre completo del proponente)






FORMULARIO Nº B-1
OFERTA ECONÓMICA

	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	Nº
	DETALLE DEL O LOS SERVICIOS GENERALES
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	CANTIDAD
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 
	 

	N
	 
	 
	 
	 

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)
	 





(Firma del proponente)
 (Nombre completo del proponente)




































FORMULARIO C-1
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Características Solicitadas
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	
CARACTERÍSTICA SOLICITADAS DEL SERVICIO

	CONCEPTUALIZACIÓN
La empresa ofertante deberá conceptualizar creativamente los Objetivos Comunicacionales:
“YPFB CORPORACIÓN ES PATRIMONIO DE TODOS LOS BOLIVIANOS, UNA EMPRESA FUERTE, CON PROYECCIÓN DE FUTURO; LLAMATIVA Y ARTICULA LA CADENA HIDROCARBURIFERA”
El stand de YPFB deberá tener un ingreso principal caracterizado por 	un gran arco majestuoso que magnifique la importancia de YPFB como la empresa más importante de Bolivia.

[image: VISTA INGRESO AL STAND DE YPFB]

Bajo este concepto, se debe desarrollar 5 estaciones en los cuales se mostrará los temas conceptuales siguientes:
Primera Estación: SCADA
Se requiere una  pantalla Led de 56” para  mostrar  el trabajo del Centro Nacional de Medición y Control Hidrocarburifero – CNMCH sobre la producción y exportación de gas en tiempo real; que deberá tener conexión a internet para conectarse con sala de control de Villa Montes y será presentado por personal capacitado de YPFB.

[image: Descripción: C:\Users\Malag\Desktop\FOTOS FERIA\GUM_2232.jpg]

Segunda Estación: WELL DATA
Se requiere una pantalla gigante Led de 56” en la que se mostrará el trabajo de perforación de pozos en tiempo real desplegado con el Software Well Data; que deberá tener conexión a internet para conectarse con la sala de control de Villa Montes y será presentado por personal capacitado de YPFB.

[image: Descripción: C:\Users\Malag\Desktop\FOTOS FERIA\GUM_2224.jpg]

Tercera Estación: INDUSTRIALIZACION HIDROCARBUROS
En esta estación se requiere una pantalla  gigante video Wall para  mostrar un video de la Planta Separadora de Líquidos Gran Chaco, dando a conocer que uno de los resultados de la Nacionalización de los Hidrocarburos es la industrialización de los mismos.

[image: Descripción: C:\Users\Malag\Desktop\FERIA DE TARIJA\Nueva carpeta (2)\IMG_0870.JPG]
Cuarta Estación: RESPONSABILIDAD SOCIAL
En esta estación se requerirá una pantalla Led gigante de 56”  para mostrar los cursos de capacitación que brindo YPFB en gastronomía, albañilería, carpintería, plomería y electricidad en beneficio de la población desocupada del Gran Chaco a fin de mejorar las habilidades y técnicas de la mano de obra no calificada del área de influencia de la planta de separación de líquidos gran chaco (PSLGCH) en diferentes rubros laborales.

[image: http://www.hidrocarburosbolivia.com/images/soldadura-14%20HidrocarburosBolivia.jpg]

[image: http://3.bp.blogspot.com/-nAIRwTZ2nk8/UcxA-CBHEWI/AAAAAAAAGDw/13OI8Ui5n6s/s996/2013-06-26+TALLER+HOTELERIA+Y+GASTRONOMIA.jpg]

Quinta Estación: DESCANSO Y REFRIGERIO AUTORIDADES
En esta estación se deberá colocar un juego de sillones y una mesa elegante para recibir algunas autoridades locales e invitados especiales que nos visiten y se les ofrezca un aperitivo: gaseosa, agua y/o vino, whisky. Este espacio servirá de descanso de las azafatas en algún periodo del tiempo.

DISEÑO
La empresa ofertante deberá diseñar el stand, en base a la conceptualización creativa que ofrecerá, en una maqueta virtual para la evaluación correspondiente.  Esta maqueta virtual deberá mostrar diferentes ángulos del stand para una mejor y mayor visualización y apreciación del stand y todos los ítems que YPFB solicita para garantizar un excelente stand. 

	
	
	
	

	
(Adjuntar diseño propuesto en formato digital)

[image: Descripción: IMG_5877][image: Descripción: IMG_5875]

	
	
	
	

	CONSTRUCCIÓN
La construcción del stand debe realizarse dentro del Pabellón Villa Montes. Se deberá considerar mínimamente los siguientes trabajos:

a)	Construcción del stand (muros falsos, pisos falsos, techos falsos, etc.)
b)	Pintado a requerimiento de la propuesta del stand.
c)	Equipamiento y Mobiliarios.- Deberá incluirse un área de estar Sala VIP (Quinta estación de descanso  y refrigerio autoridades) que contempla la presencia de sillones ejecutivos con mesa central.
d)	Sistema de Comunicación, Sonido e Iluminación.- Pantallas de televisión y video wall, reproductores,  parlantes, 2 micrófonos  inalámbricos (SET), luces e iluminación.
e)  Profesional técnico encargado de ambientación y sonido.
e)	Extintores y señalética interna. (De acuerdo a Diseño).
f) 	Instalación de sistema eléctrico general. (De acuerdo a diseño).
h) 	Deberá incluir el montaje, desmontaje y traslado al lugar de guarda de las estructuras que queden y pueden ser reutilizadas una vez que concluya la FEXPOCHACO 2015.
i) Equipo de Protección Personal.-La empresa ofertante deberá proveer el Equipo de Protección Personal, a los trabajadores que realicen el montaje y desmontaje del stand.
j)  Transporte de los materiales del stand a un depósito que se indicará una vez concluida la feria. 

[image: ]

	
	
	
	

	ADMINISTRACIÓN
La FEXPOCHACO 2015 se desarrollará en la ciudad de Villa Montes – Gran Chaco – Tarija, del 06 al 09 de agosto de 2015

El horario de atención del stand de YPFB CORPORACION en la FEXPOCHACO 2015 será el siguiente:
· Sábados, Domingos y feriados: 14:00 a 20:00 Hrs.
· Lunes a Viernes: 15:00 a 20:00 Hrs.
Estos horarios están de acuerdo a lo establecido en el horario que se tiene en la FEXPOCHACO 2015
En consecuencia la empresa adjudicada deberá cumplir con las siguientes actividades mínimas de administración:
1. Supervisión.- Se deberá contratar una persona que gerente las actividades del stand y de un ayudante que trabaje en coordinación con los encargados de la actividad que será personal de YPFB.
1. Personal de Seguridad: tres guardias de seguridad permanente durante el periodo que dure la feria.
1. Contratar los servicios de azafatas, la cantidad deberá ser ofertada de acuerdo al tamaño del Stand. 
1. Refrigerio.-Deberá cubrir refrigerio de las azafatas, personal de seguridad, personal de coordinación y apoyo durante  los días de la feria. 
1. Organizar la noche de PRESENTACION DEL STAND DE YPFB  a las autoridades locales e invitados especiales con de refrigerios y cocktail para 150 personas. Se debe ofrecer a los asistentes finos bocaditos (ofertar mínimo tres tipos) y bebidas gaseosas, agua y vino. Se deberá contratar dos garzones para la atención. 
1. Diseño e impresión de las invitaciones y la decoración del stand para la ocasión.
1. Limpieza.-Deberá estar presente de manera permanente una persona de limpieza del stand que mantenga aseado tanto suelos como muebles. 
1. La empresa contratista será la única responsable de cubrir posibles daños materiales que se registren durante la feria dentro y fuera del stand.
	
	
	
	

	COMUNICACIÓN
a) La empresa adjudicada deberá contratar los servicios de un canal de televisión que realice la grabación del Acto de  PRESENTACION DEL STAND DE YPFB a las autoridades e invitados especiales para ser difundido en forma deferida.
b) La empresa adjudicada deberá contratar los servicios de espacio publicitario de dos radios locales, las que mayor audiencia tengan para que puedan elaborar un jingle radial publicitario de invitación de YPFB a la feria y pasarlo por dicha radio. 
c)   La empresa adjudicada deberá entregar un registro fotográfico o álbum de fotografías profesionales del stand y de la presencia de las personas en él en las actividades de promoción.
d) Impresión de 2000 trípticos informativos según información y modelos entregados por YPFB

	
	
	
	

	
EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO


	1. Los proponentes deberán contar con una experiencia general de cinco años mínimamente a partir de la constitución de la empresa (adjuntar fotocopia simple matricula de comercio)
1. Los proponentes deberán acreditar una experiencia especifica de la menos dos contratos suscritos en los últimos tres años con empresas públicas o privadas por servicios relacionados a la creación y atención de stands en eventos corporativos/ferias. (Adjuntar fotocopia simple de los contratos suscritos además del Informe/certificado de cumplimiento de contrato emitido por el contratante)
	
	
	
	

	
PRECIO REFERENCIAL 


	El precio referencial es de Bs. 300.000 (Trescientos Mil 00/100 Bolivianos)

	
N°
	
DESCRIPCION

	
CANT.
	
P/UNIT.
	
P./TOTAL

	1
	“Servicio de Diseño del Stand de YPFB Corporación” FEXPOCHACO 2015
	1
	20.000
	20.000

	2
	“Armado del Stand de YPFB Corporación” FEXPOCHACO 2015
	1
	130.000
	130.000

	3
	“Servicio de Decorador de Stand de YPFB Corporación” FEXPOCHACO 2015
	1
	20.000
	20.000

	4
	“Alquiler de Equipos para el Stand de YPFB Corporación” FEXPOCHACO 2015
	1
	60.000
	60.000

	5
	“Servicio de Refrigerio para el Stand de YPFB Corporación” FEXPOCHACO 2015
	1
	20.000
	20.000

	6
	“Servicio de Traslado de Equipos para el Stand de YPFB Corporación” EXPOCHACO 2015
	1
	30.000
	30.000

	7
	“Impresión de material informativo y banners para el Stand de YPFB Corporación” FEXPOCHACO 2015
	1
	20.000
	20.000




	

	
	
	

	
PLAZO DEL SERVICIO
 

	
La ejecución del servicio estará sujeto al siguiente cronograma:

	DETALLE
	JULIO
	AGOSTO

	
	21
	5
	6
	10
	11
	24

	Construcción y entrega del Stand de acuerdo al Diseño Ofertado y Especificación Técnicas
	X
	X
	
	
	
	

	Administración del Stand y Cumplimiento de las Actividades de Comunicación.
	
	
	X
	X
	
	

	Desmontaje del Stand y traslado de materiales/estructuras según indicaciones del Fiscal de Servicio.
	
	
	
	
	X
	X



	
	
	
	

	
METODO DE SELECCIÓN


	Para el presente proceso de contratación el método de Selección y Adjudicación será: CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO. La evaluación de propuestas se realizara en dos (2) etapas:
· Evaluación de la calidad y propuesta técnica
· Evaluación del costo o propuesta económica
*Las propuestas que en la evaluación de la propuesta técnica no alcancen el puntaje mínimo de 50 puntos serán descalificados.
	
	
	
	

	
FORMA DE ADJUDICACION
 

	La adjudicación será por el TOTAL.

	
	
	
	

	
FORMA DE PAGO


	El pago se efectuará en forma total a la conclusión del servicio que será objeto del contrato que suscribirán Y.P.F.B y el proveedor adjudicado, previa emisión del Informe de conformidad por parte del Fiscal de Servicio de los aspectos técnicos y administrativos, debiendo el proveedor emitir la factura correspondiente a nombre de YPFB con NIT 1020269020.
Los pagos serán efectuados a través del SIGEP por lo que el proveedor deberá contar con una cuenta  bancaria activa del Banco Unión S.A.
Las cuentas bancarias de entidades financieras distintas al Banco Unión S.A. registradas en el SIGEP quedaran inactivas según Instructivo N° 001/2015 de mayo de 2015 emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas Publicas del Estado Plurinacional de Bolivia.
	
	
	
	

	
LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO


	El servicio será ejecutado según cronograma en el Campo Ferial Ibopeyti ubicado en el Kilómetro 5 ruta al Paraguay; Villa Montes – Tarija.
	
	
	
	

	
FISCAL DEL SERVICIO


	La Unidad de Comunicación será responsable de la Fiscalización del Servicio de Conceptualización, Diseño y Construcción del Stand de YPFB Corporación en la FEXPOCHACO 2015”.
Para cuyo efecto se deberá designar uno de sus funcionarios como FISCAL DEL SERVICIO para fines de seguimiento y control del servicio. Su principal función será la de hacer cumplir todos los puntos estipulados en las especificaciones técnicas, Documento de Contratación Directa – DCD y Contrato.
	
	
	
	

	
MULTAS


	Se procederá al cobro de multas, previa verificación del Fiscal del Servicio, de acuerdo con el siguiente detalle y montos:
1. Por incumplimiento al cronograma establecido para la ejecución del proceso se aplicará una multa del 8% (ocho por ciento) sobre el monto total del contrato por cada día de retraso
1. Por incumplimiento a cualquiera de los puntos señalados en las especificaciones técnicas y/o contrato se aplicara una multa del 2% (dos por ciento) sobre el monto total del contrato porque cada observación realizada por el Fiscal del Servicio.
En todos los casos, las multas serán impuestas mediante informe del Fiscal del Servicio designado por YPFB. En ningún caso la suma total de las multas podrá superar el 20% del monto total establecido en el contrato, en cuyo caso se procederá con la Resolución del Contrato, sin perjuicio de las acciones legales y administrativas que en derecho correspondan efectuar a YPFB.
	
	
	
	

	
VIGENCIA DEL CONTRATO


	El contrato entrara en vigencia desde el día hábil siguiente a su suscripción.
	
	
	
	

	
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO


	El proponente adjudicado deberá presenta una Garantía de Cumplimiento de Contrato que podrá ser Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía a Primer Requerimiento, o Póliza de Seguro a Primer Requerimiento, por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total de la adjudicación, cuya vigencia deberá exceder en 60 días calendario el plazo establecido para la ejecución del Servicio, a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, y tener características expresas de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata, o de ejecución a primer requerimiento cuando corresponda.
	
	
	
	

	
IMPUESTOS


	La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitido de acuerdo a normativa a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.
Las empresas proponentes, deberán presentar su Certificado de Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.
	
	
	
	

	
VALIDEZ DE LA PROPUESTA


	Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos 60 días calendario.
	
	
	
	






 (Firma del proponente)
 (Nombre completo del proponente)




























FORMULARIO Nº C-2
DETALLE DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA



	Nº
	SERVICIOS PRESTADOS 
	NOMBRE DEL CLIENTE
	FECHA INICIO
	FECHA CONCLUSIÓN
	DURACIÓN  
	MONTO FACTURADO (Bs.)

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	



Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, en caso de adjudicación el proponente deberá presentar la documentación señalada en las especificaciones técnicas que respalde esta experiencia.

(Firma del proponente)
 (Nombre completo del proponente)






























FORMULARIO C-3
CONDICIONES ADICIONALES 



	
Para ser llenado por la Entidad convocante

	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su propuesta

	#
	Condición Adicional Solicitada

	Puntaje Asignado por la Entidad 
	Condición Adicional Propuesta 

	1.
	PROPUESTA CREATIVA
	Propuesta de uso de espacios y temáticas integradas
	30
	

	2.
	
	Propuesta de recorrido y elementos llamativos en todo el stand.
	
	

	3.
	
	Propuesta de merchandising
	
	

	4.
	USO DE ELEMENTOS TECNOLÓGICOS
	Pantallas y otras herramientas para difusión de mensajes.
	25
	

	5.
	
	Uso de aplicaciones móviles.
	
	

	6.
	
	Iluminación y sonido
	
	

	55
	PUNTAJE TOTAL



El proponente podrá ofertar condiciones adicionales superiores a las solicitadas en el presente Formulario, que mejoren la calidad de los servicios ofertados, siempre que estas características fuesen beneficiosas para la entidad y/o no afecten para el fin que fue requerido el servicio. 






(Firma del proponente)
 (Nombre completo del proponente)
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